
 

 

ORDENANZA NRO.  

VISTO: 

La Ordenanza Nº 962/016-2024 de fecha 18 de junio de 2024.- 

Y CONSIDERANDO: 

La necesidad de actualizar la tasa por gestión de N.F.U.- 

 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

Artículo 1º.-   MODIFÍQUESE el penúltimo párrafo del artículo 9º de la  ordenanza 

962/016-2024, que quedará redactado de la siguiente manera:  “Sin perjuicio de ello, 

el monto total a pagar por cada contribuyente por cada período fiscal anual, no podrá 

ser inferior a 5.500 UT.”- 

 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  
ARCHÍVESE.- 

DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   Honorable Concejo 

Deliberante, en sesión ordinaria llevada a cabo el día 18 de marzo de dos mil 

veinticinco.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 

Promulgada por  Dto. Nro. ……3140-016-2025...............,  de fecha .....19-03-2025.. .- 

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 


